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CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

Montevideo, 30 de mayo de 2013
   

VISTO:  La  Sesión  de  Consejo  Nº  20  del  9  de  abril  de  2013  –  Expediente  Nº 

3/16810/12,  mediante la cual se efectúa el Llamado a aspiraciones a cumplir funciones como 

Coordinador del Espacio de Participación y Promoción de los Derechos Humanos, y se aprue-

ban las Bases que regirán el mismo;

RESULTANDO: que de acuerdo a los dispuesto en las bases del llamado, en el De-

partamento de Concursos, con la asistencia de la Escribana Ana María LEDESMA se efectuó el 

escrutinios de votos por el tercer miembro del tribunal, delegado de los concursantes;

CONSIDERANDO:  que el Departamento de Concursos eleva el acta de escrutinio 

con el docente electo mediante voto secreto;

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONSEJO DE EDUCACION SECUNDARIA RESUELVE:

Designar al Tribunal, con sus respectivos suplentes, que entenderá en el 

Llamado a aspiraciones a cumplir funciones como Coordinador del Espacio de Participación y 

Promoción de los Derechos Humanos, según el siguiente detalle:

Presidente: Zully BRUNO

Primer Vocal: Mariana ALBISTUR                                                         

Veedor: Reyna TORRES

Suplente Veedor: Mónica BARBAZITA

Líbrese Oficio a Liceos y Dependencias, publíquese en la página Web del Programa. 

Pase al Departamento de Concursos a fin de que efectúe las notificaciones correspondientes y 

demás efectos.

ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA
Depto.de Concursos
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